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CAPÍTULO I

SOBRE EL EFECTO DISUASORIO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL

1. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL

1.1. Panorámica general

En nuestro ordenamiento jurídico, la base del sistema de responsabilidad 
civil consiste en que toda agresión a un interés es susceptible de causar un 
daño reparable y, en su caso, generar la obligación de arreglarlo. Producido 
el menoscabo, el deber de restituir puede efectuarse de manera específica o 
por equivalente. El mandato de reparar es consecuencia directa de la respon-
sabilidad civil en cualquiera de sus vertientes (contractual, extracontractual o 
derivada de delito). Y dentro de esto, sin lugar a dudas, lo más complejo reside 
en la valoración del daño en orden a cuantificar la reparación que se solicita1.

El derecho español de daños no limita la pretensión indemnizatoria, por lo 
que cualquier tipo de daño es susceptible de ser indemnizado si concurren 
los requisitos para imponer la compensación a su causante. La distinción 
entre tipos de daños no es tan relevante, a diferencia de otros sistemas jurí-
dicos, como el alemán o el italiano en que es esencial2.

El derecho alemán indemniza los daños morales cuando esté expresa-
mente previsto por la ley y, en todo caso, como consecuencia de los daños 
personales, muerte o lesiones corporales sufridos por la víctima del daño3.

1. San Martin Mazzucconi, Carolina: «Indemnización por Daños y Perjuicios» en AAVV: 
Enciclopedia Laboral Básica Alfredo Montoya Melgar, Sempere Navarro, Antonio Vicente, 
Pérez De Los Cobos Orihuel, Francisco y Aguilera Izquierdo, Raquel, Civitas, 2009, 
págs. 759-762.

2. Gómez Ligüerre, Carlos: «Concepto de daño moral» en AA.VV Gómez Pomar y Marín 
García, Ignacio: El daño moral y su cuantificación, Wolters Kluwer, 2017, págs.30-31.

3. Así se prevé en el párrafo 253 de su Código Civil Burgerliches Gesetzbuch (BGB) de la 
siguiente forma: Artículo 253 Daños morales:
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LOS DAÑOS PUNITIVOS EN DERECHO DEL TRABAJO

Por su parte, el derecho italiano plantea en términos más generales la limi-
tación a la indemnización del daño moral, pero igualmente restrictivos, pues el 
daño solo podrá ser indemnizado en los supuestos en los que el ordenamiento 
jurídico lo haya previsto tal y como regula el art. 2059 del Codice civile italiano4.

La solución española, a diferencia de la regulación de otros países no dis-
crimina entre tipos de víctimas, en función de la clase de daños que han 
sufrido.

Como es fácilmente deducible, la finalidad primordial de la indemnización 
es procurar la satisfacción del perjudicado, pero en un plano secundario, 
se convierte en una medida preventiva porque persigue, si quiera indirecta-
mente, que el obligado no desee volver a cometer el hecho dañoso5. En este 
hilo conductor, los daños punitivos contienen esa misma finalidad (castigar 
al agente causante y enseñarle que no debe volver a hacerlo), pero dan un 
paso más, previniendo frente a otros que puedan seguir el ejemplo del cau-
sante disuadiéndolos, a través de la condena al pago al responsable de una 
indemnización adicional6.

Los daños punitivos constituyen, en principio, una figura ajena a nues-
tro ordenamiento jurídico, pero no así en derecho anglosajón con origen en 
Inglaterra7, han adquirido gran importancia económica en la actualidad en 
EEUU8: permiten imponer por parte del juez una sanción al causante de un 
daño, con una cuantía extraordinaria y con un carácter ejemplarizante, por 

(1) En el caso de daños que no sean daños a la propiedad, la compensación monetaria 
solo podrá reclamarse en los casos previstos por la ley.
(2) Si los daños deben pagarse por lesiones corporales, la salud, la libertad o la autode-
terminación sexual, también se puede exigir una compensación razonable en dinero por 
daños que no sean daños económicos.

4. El 2059 de Código Civil italiano recoge lo siguiente: El daño inmaterial debe ser indemni-
zado sólo en los casos determinados por la ley.

5. Sempere Navarro, Antonio Vicente y San Martin Mazzucconi, Carolina: La Indemniza-
ción por Daños y Perjuicios en el Contrato de Trabajo, Aranzadi, 2003, pág. 62.

6. Cordero Álvarez, Clara Isabel: «Eficacia de las resoluciones judiciales extranjeras y 
daños punitivos», Ahladi, núm. 21, 2013.

7. La doctrina de los daños punitivos recibió su primera articulación explícita en Inglaterra, 
en el caso Wilkes v. Wood, (2 Wils K.B. 203, 95 Eng. Rep. 766, C.C.P. (1763)) . También 
aparece en Huckle v. Money, (2 Wils KB 205, 95 Eng. Rep. 768 (1763)). Pronunciamientos 
en los que se reconoció a los jurados una nueva facultad basada en la posibilidad del límite 
del daño estrictamente para la fijación de la indemnización con el ánimo de que fuera un 
«reproche ejemplarizante» para el causante del perjuicio, con una finalidad, asimismo, 
preventiva para futuros hechos. Vid. Vadillo Robredo, Goretti: «Daños punitivos en el 
proceso civil norteamericano», Revista de Derecho, núm. 2, 1996.

8. Son litigios multimillonarios los siguientes:
- BMW of North America, Inc. v. Gore (94-896), 517 U.S. 559 (1996).
- State farm mut. automobile ins. co.v. Campbell (01-1289) 538 u.s. 408 (2003).
- Williams v. Philip Morris, 340 ore. 35 (2006).
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haber incurrido en un comportamiento doloso, cabe señalar, que la cantidad 
que no puede estar cubierta por seguro de responsabilidad civil9.

Debatir sobre el efecto disuasorio de una condena judicial por responsabi-
lidad civil, sobre su adecuación y presencia en el ámbito europeo y también 
en nuestro país, no resulta extraño, ya que los daños morales se encuentran 
íntimamente relacionados con el derecho fundamental del art. 15 de la Cons-
titución Española10 sobre el derecho a la vida a la integridad física y moral, 
asimismo son la figura que en nuestro ordenamiento jurídico encontramos 
más afín a los daños punitivos.

La indemnización por daños morales, dentro del ámbito del Derecho del 
Trabajo, es utilizada por los tribunales con mayor incidencia en el ámbito de 
vulneración de los derechos fundamentales del trabajador y se dirige a com-
pensar el sufrimiento, dolor, incertidumbre, angustia, ansiedad etc. que la 
citada violación le haya podido producir11. Los daños morales, han sido esca-
samente reparados12, pero su presencia va in crescendo y nos podríamos a 
afirmar que la situación de pandemia actual ha actuado como un acelerante 
a su expansión y extensión a confines antes impredecibles. Cabe reflexionar 
con el presente estudio, si alguna de las modalidades de la acción indemni-
zatoria por daño13 guarda en su actual configuración judicial relación con los 
daños punitivos.

1.2. Concepto de daño moral

Lo primero que debe afrontarse es definir el daño moral14. La cuestión que 
nos va a ocupar en la mayor parte de los supuestos es de Derecho Constitu-
cional del Trabajo, una materia en sí misma relevante, pues no en vano 1/3 de 

9. Iturmendi Morales, Gonzalo: «¿Hacia la responsabilidad civil punitiva?» Actualidad Civil, 
núm. 9, 2017.

10. Constitución Española, BOE núm. 311, de 29/12/1978.

11. STS 19 mayo 2020 (proc. 2911, 2017 [RJ 2020, 2070]).

12. Alfonso Mellado, Carlos: «La responsabilidad civil por daños en las relaciones colec-
tivas de trabajo» en AA. VV: La responsabilidad civil por daños en las relaciones laborales: 
XXIII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Cinca, 2013.

13. Siguiendo a Jesús Lahera Forteza, cabe distinguir tres tipos de daños: los patrimoniales 
(daño emergente y lucro cesante); los morales; y los punitivos, pues la reparación del daño 
también puede tener ese componente de reproche social, con un claro efecto disuasorio, 
de castigo ante un acto concreto antijurídico y de prevención frente a conductas similares. 
Vid. Lahera Forteza, Jesús: «Las acciones de indemnización de daños por vulneración 
de la libertad sindical tras la Ley 36/2011 de la Jurisdicción Social», Relaciones Laborales, 
núm. 8, 2012, págs. 33 y ss.

14. Cabe precisar que se deja fuera del estudio la institución del recargo de prestaciones 
figura que emparenta con el daño moral, por su naturaleza híbrida y función punitiva, pero 
que también por su importancia merece ser objeto de una monografía propia.
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las sentencias del Tribunal Constitucional versan sobre asuntos de Derecho 
del Trabajo. La tarea de definir el término de daño moral en absoluto es sen-
cilla, máxime cuando se afronta desde la perspectiva de vulneración de dere-
chos fundamentales. A este respecto, en algunos supuestos, sabemos que 
existe una línea divisoria entre la legalidad y la constitucionalidad muy difícil 
de trazar con límites claros. Por tal motivo, en ocasiones, se ha resaltado por 
parte de la doctrina la invasión de competencias del Tribunal Constitucional 
sobre el Tribunal Supremo.

Sabemos de la protección privilegiada de la que son objeto los derechos 
fundamentales y las libertades públicas en el orden social, en virtud del 
art.53.2 CE15, ello se manifiesta con notable intensidad en la modalidad espe-
cial de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas (arts. 177-184 
LRJS), dotada de las máximas garantías procesales16.

Desde el punto de vista legal, la mención del derecho al resarcimiento del 
perjuicio moral indemnizable se recoge en el artículo 1902 del Código civil17, 
de manera indirecta en la acción genérica de daños y perjuicios del art. 1107 
del mismo cuerpo legal y en el 9.3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 mayo18, 
conforme a la cual «se valorará atendiendo a las circunstancias del caso y a 
la gravedad de la lesión efectivamente producida». El artículo 180.1 Ley de 
Procedimiento Laboral19, reconoció expresamente la necesidad de proceder 
a la reparación del daño moral, al igual que ahora lo reconoce el artículo 183 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social20.

El daño moral es por tanto un concepto jurídico complejo21. Cabe manifes-
tar que existe unanimidad en los ordenamientos jurídicos de nuestro alre-

15. El art. 53.2 de la CE recoge lo siguiente: «Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de 
las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo 
segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad».

16. Cabe destacar que, a pesar de la contundente literalidad del artículo 53.2 CE, la aparición 
de un proceso especial de tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas 
ante los órganos jurisdiccionales del orden social fue tardía pues no se produjo, hasta la 
entrada en vigor de la Ley de Procedimiento Laboral de 1990. Vid. López Terrada, Eva: 
«La controvertida indemnización por lesión de los derechos fundamentales de las perso-
nas trabajadoras», Revista Jurídica de los Derechos Sociales, núm. 11, 2021. 

17. Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. Gaceta de Madrid 
núm. 206, de 25/07/1889.

18. Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. BOE núm. 115, de 14/05/1982.

19. Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral. BOE, núm. 86, de 11/04/1995.

20. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. BOE núm. 245, de 
11/10/2011.

21. Diez Picazo, Luis: El escándalo del daño moral, Civitas, 2008, pág. 13
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dedor y en el español de que es una tarea difícil la de establecer una defini-
ción y siempre se parte de una delimitación negativa afirmando de que se 
trata de un daño no patrimonial. Ya que, en relación a lo patrimonial, el daño 
emergente y el lucro cesante las pérdidas materiales, presentes y futuras, no 
agotan la totalidad del daño sufrido, y en ocasiones ni siquiera constituyen 
el quebranto principal.

En ese contexto, ha ganado un claro protagonismo el daño moral y la 
necesidad de resarcirlo de manera independiente. La indemnización por 
daños morales, derivada de la vulneración de un derecho fundamental, se 
dirige a compensar el sufrimiento, dolor, incertidumbre, angustia, o zozobra 
que la citada violación haya podido producir. Presupone, claro que resulta 
inviable la restauración in natura.

El análisis sobre la existencia del daño moral supone un análisis natural y 
empírico, de forma señalada es un análisis de probabilidad: se tiende a colo-
car a la víctima en el escenario de lo que hubiera sucedido si el hecho dañoso 
no se hubiera producido22.

Los daños morales, están asociados frecuentemente a los padecimientos 
físicos o psíquicos, son aquellos que afectan a la integridad, a la dignidad 
o a la libertad de la persona, como bienes básicos de la personalidad. La 
dificultad para determinar el alcance de los bienes de la persona que son 
susceptibles de padecer un menoscabo imputable a la acción de otras per-
sonas y la estrecha relación de los daños morales con los avatares de la 
convivencia humana impiden aplicar exclusivamente criterios fenomenoló-
gicos de causalidad para determinar su conexión con la conducta del deu-
dor que incumple y exigen tener en cuenta criterios de imputación objetiva, 
entre los cuales debe figurar el criterio de la relevancia del daño, pues solo 
aplicando éstos podrá admitirse la lesión de un interés protegido por el 
Derecho. Sin duda el daño moral es un concepto cultural y por definición 
subjetivo, siendo preciso estar a lo alegado por la parte, por lo que supone 
una entidad factual a la que el ordenamiento anuda obligaciones jurídicas, 
pero las cuestiones en torno a la existencia del daño deberán resolverse 
acudiendo a criterios extrajurídicos.

Es doctrina que en el concepto de daño moral está comprendido el impacto 
que en la persona puedan producir ciertas conductas o actividades tanto 
si afectan directamente a los bienes materiales del sujeto pasivo como si 
afectan a bienes y derechos inmateriales o propios de la personalidad (STS 
25 junio 1984). Entre otros supuestos, los daños morales existen cuando se 
ataca el haber espiritual de la persona o los bienes materiales de la salud, el 
honor, la libertad, la intimidad u otros análogos.

22. Gómez Ligüerre, Carlos: «Concepto de daño moral» en AA.VV Gómez Pomar y Marín 
García, Ignacio: El daño moral y su cuantificación, op.cit. págs.48- 55.
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es posible configurar la indemnización por daño moral por vulneración a los derechos funda-
mentales en el contrato de trabajo como un instrumento punitivo. De modo que el importe 
de la indemnización, no viene necesariamente ligado al daño producido, sino que atiende a 
finalidades distintas, y cuenta con un carácter disuasorio. El propio Tribunal Supremo admite 
que por atentar contra los derechos fundamentales no sólo se genera una función restitutio 
in integrum, sino también la de prevención general. La situación de pandemia ha abierto la 
caja de Pandora respecto a la presencia de la acción resarcitoria concebida desde el punto de 
vista punitivo, sin lugar a dudas, como se  pone de relieve en las decisiones de los tribunales 
que se analizan.
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